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ANUNCIO de suministro. (PD. 1938/2006).

Objeto: «Suministro e instalación de equipos de aire acon-
dicionado en el plató polivalente del Centro de Producción
de RTVA de Málaga y otros trabajos auxiliares de climatización
con recompra de los equipos actualmente instalados»
(CC/1-015/06).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierta
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de 160.000 E
(ciento sesenta mil euros).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de tres mil doscientos euros (3.200 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
teléfono 955 056 266 y fax 955 056 237, durante el plazo
de presentación de ofertas (www.canalsur.es).

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del próximo
día 14 de junio de 2006.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del día 23 de
junio de 2006, en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla.

El importe del anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
reurbanización contenidas en el «Proyecto de reurba-
nización de las calles Juan Ramón Jiménez, Ronda
Luis de Góngora, Federico García Lorca e interiores»,
en Algeciras (Cádiz). (PD. 1907/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/1867. Obras de reur-

banización contenidas en el «Proyecto de reurbanización de
las calles Juan Ramón Jiménez, Ronda Luis de Góngora, Fede-
rico García Lorca e interiores», en Algeciras (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Algeciras (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 9,25 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones setenta y cinco

mil quinientos treinta y cuatro euros con treinta y dos céntimos
(3.075.534,32 euros), IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 61.510,69

euros.

6. Obtención de documentación e información: En la
Dirección de Suelo de los Servicios Centrales de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfonos: 955 030 309; 955 030 300. Fax: 955

030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 23 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empre-

sa Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Tlfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas del día 5 de julio de 2006.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría f.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Oficina de Rehabilitación del Casco
Histórico de Cádiz, sobre la adjudicación del contrato
de obras de demolición y construcción de 6 viviendas
en la calle Soledad, núm. 1, esquina calle Navas, de
Cádiz.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/2645. Obras de Demo-

lición y Construcción de 6 viviendas en la calle Soledad,
núm. 1, esquina calle Navas, de Cádiz.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
b) Forma: Causa de falta de licitadores.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos quince mil tres-

cientos noventa y cinco euros con noventa y cuatro céntimos
(315.395,94 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de mayo de 2006.
b) Contratista: Costa Luz Construcciones del Sur, S.L.
e) Importe de adjudicación: 315.395,94 euros (trescien-

tos quince mil trescientos noventa y cinco euros con noventa
y cuatro céntimos).

Cádiz, 17 de mayo de 2006.- El Gerente de la Oficina,
Juan Guerrero León.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite rela-
tivas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular
alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: Quince
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: Diez días, advirtiéndose que

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar repre-
sentación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 300/06.
Notificado: Don Stefan Francis Camacho Weldon. «Bar-Ca-
fetería Highlander».
Ultimo domicilio: C.C. La Verónica, s/n, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 370/06.
Notificado: Nijlie, S.L. «Heladería Croissantería Rene’s».
Ultimo domicilio: Avda. de la Constitución, 8, Edif. Fiesta,
local 17, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 376/06.
Notificado: Vital Móvil Sur, S.L.
Ultimo domicilio: Pol. Ind. Eurocei, nave 7, San Juan de Aznal-
farache (Sevilla).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Resolución de expedien-
tes sancionadores por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la mismo puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 366/05.
Empresa imputada: Don Juan Martínez Galdeano.
NIF: 27516917-Q.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. La Mojonera, 242, 04740,
Roquetas de Mar, Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Cuatrocientos euros (400 E).

Almería, 9 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 10 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de Iniciación del Pro-
cedimiento Sancionador 084/2006 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador núm.
084/2006 Minas, y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públidas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Expediente: 084/2006. Minas.
Interesado: Perforaciones Callejón, S.L.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tabernas, núm. 16, Campo-
hermoso-Níjar (Almería).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento
Sancionador.
Precepto vulnerado: Artículo 121 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas, en relación con el artículo 169 del Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.
Sanción: Tres mil (3.000) euros.
Plazo de audiencia: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra


